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Serán suscrltores forzosos á la Gaveta odos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los que puedan,, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
Drovincias. 

.Real órden de 26 de Setiembre de i80i .) 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
unto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de iü de Febrero de 18814 

GOBIEBNO GENERAL DE FILIPINAS 

A dminis tración Civ i l . 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N i á m . 58.-Excmo. 
.-De Real órden comunicada por el Sr. M i -
o de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
los artículos 3.° y 4t0 del Real Decreto de 
de Mayo de 1880, remito á V . E. seis 

de certificadas de patentes de invención 
por las nuevas industrias que en las 

se expresan.—-Dios guarde a V . E . mu-
años. Madrid, 3 de Febrero de 1892.—El 
eretario, Juan Muñoz.—Sr. Gobernador Ge-
de Filipinas. 

10 de Marzo de 1891.—Cúmplase, 
e y pase á la Dirección general de A d m i -

jítracion Civil, para los efectos que procedan. 

D E S P U J O L . 

Copias que se citan: 
Joaquín Moreno Caballero, Notario del 

Colegio Territorial de esta Capital, y vecino 
misma.—Doy fé: Que por D. José Seco y 

bandez, de 33 años de edad, casado, cesante, 
a J esta vecindad, con domicilio en la calle de 

z número dos segundo derecha, y cédula 
sonal de un décima que me presenta y le de-

^Kexpedida en 19 de Septiembre del año ultimo 
611 el núm. 3166; se me ha exhibido para testi-

f[ (^rla sigaiente:—Patente.—Patente de itiven-
S1Q garantía del Gobierno en cuanto á la 

conveniencia ó utilidad del objeto so-
W recae.—D. Joaquín Escrivá de Romani 
Sandez de Córdoba, Marqués de Aguilar, 

general de Agricultura, Industria y C } -
toio.-Poj. cuanto D. Juan de la Puerta V i z -

y José María Maten del Csña, domi-
? ^ Madrid, han presentado con fecha 7 de 

^ ^ 1891, en el Gobierno Civil de Madrid, 
^ .'̂ taocia documentada en solicitud de Patente 

tención «por un procedimiento nu vo para la 
Ĵ cion de toda clase de carnes.»—Y habiendo 

l̂(io con lo que previene sobre el particular 
lerj ^ ^ ^ ^u^0 ^e esta Dirección 

, en virtud dé la s facultades que le con-
^ ^ ^ 4 .0 del Real Decreto de 30 de Julio do 

fr;;'1 lisíro .eXpiíle Por delegación ^ Exc,:no- Sr-
Sre» OIGento ^ favor de dichos solicitantes 
V ^a^ení:e invención que les asegure en 
ÍUQ1811̂  é Ŝ̂ as a^yacentes Pop ê  térmiao de 

il0 ^ a t ados desde la fecha del presente 
ne¡ ^ei,echo á la explotación exclusiva de la 

oíia ^^ust"a ' 611 â fornta descrita en la 
e ^ unida á esta Patente, cuyo derecho 

kar leerle extensivo á las provincias de U l -
C S l n llmPlen 0011 lo ^ue dlsPone ei art- 2-0 
pate ?ecr6to de 14 de Ma70 de 1880.—De 

^Ust • 86 t:omar^ razon en el Negociado 
ria y Registro de la Propiedad Indus

trial y Comercial del Ministerio de Fomento, y 
se previene que c a d u c ó - y no tendrá valor a l 
guno, si los interesados no satisfacen en dicho 
Negociado y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Ley, el importe de las cuotas anua
les que establece el art. 13 y no acredita ante 
el Jefe del mismo Negociado, en el plazo i m 
prorrogable de dos años contados desde esta fecha, 
que ha puesto en práctica en España, el objeto de 
la patente, estableciendo una nueva industria en 
el país .—Madrid, 31 de Agosto de 1891.—Mar
qués de Aguilar.—Hay un sello de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Hay otro sello del Negociado de Industria y Regís -
tro de la Propiedad, Industrial y Comercial.—Hay 
una rúbrica.—Tomada razón en el libro 13 fólio 
408, con el núm. 12.297.—Concuerda la Patente 
inserta con su original á que me remito y devuelvo 
al Sr. exhibente.—Para que conste y entregar al 
mismo pongo el presente en este pliego clase d é 
cima, que signo y firmo en Madrid á 22 de Enero 
de 1892.—Signado.—Joaquín Moreno.—Hay ua 
sello de su Notaría.-Legalización: Los infrascritos 
Notarios del Ilustre Colegio territorial de esta Ca
pital y vecinos de la misma, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Joaquín Moreno. Madrid, 22 de Eaero de 1892. 
—Hay dos signos.—Eulogio Barbero Quintero.— 
Licenciado Pedro Menor y Bolívar.—Hay un sello 
del Colegio Notarial y un timbre móvi l . - -Es co
pia.—El Director general, José Gutiérrez de la 
Vega.—Hay un sello que dice: Ministerio de 
Ultramar. Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia, J, Gutiérrez de la Vega. 

Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultra
mar Dirección general de Administración y Fo
mento.—Don Magialeno Hernández y Sauz, Nota
rio del Ilustre Colegio de est* Córte, con vecindad 
y fija residencia en la misma.—Doy fé: Que por 
D. Emilio Corral y Martin, me ha sido exhibido 
para testimoniar la Patente de invención que á 
la letra es como sigue:—Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á, la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae.—D. Joaquín Escrivá de Romaní y Fernan
dez de Córdova, Marqués de Aguilar, Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto la Sociedad denominada The Heioe 
Safety Boiler Company, domiciliada en los Esta
dos Unidos, ha presentado con fecha 2 de D i 
ciembre de 1891, en el Gobierno Civil de Bar
celona, una instancia documentada en solicitud 
de Patent« de invención por perfeccionamient s 
iníreducidos en el generador de vapor de sec-
cíoness . - -Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Ju
lio de 18*78, esta Dirección general, en virtud 
de las facultades que le cenfiere el art. 4 .0 
del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, ex
pide por delegación del Excrno. Sr. Ministro 
de Fomento á favor de dicha Sociedad, la pre

sente Patente de invención que le asegure en la 
Península é Islas adyacentes, por el término de 
20 años, contados desde la fecha del presente 
título, el derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos i esta Patente, cu j o de
recho puede hacerla extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple eon lo que dispone el art. 2.° 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razon en el Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad I n 
dustrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno, si la interesada no satisface en dicho Ne
gociado y en la forma que previene el art. 14 
de lá Ley, el importe de las cuotas anuales 
que establece el art. 13, y no acredita, ante el 
Jefe del mismo Negociado, en el plazo improrroga
ble de dos años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la Pa
tente, estableciendo una nueva industria en el país. 
—Madrid, 18 de Diciembre da 1891.—Marqués 
de Aguilar .—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.--Tomada 
razon en el libro 14, fólio 233 con el núm. 12.722. 
—Hay un sello del Negociado de Industria y 
Registro da la Propiedad Industrial y Comer
cial.—Hay una rúbrica.—Corresponde literalmente 
con su original que devuelvo al Sr. exhíbante 
de que doy fé. Para que conste á su instancia 
pongo el presenta en este pliego clase décima 
núm. 543.197 que signo, firmo y rubrico en M a 
drid á 12 de Enero de 1892.—Signado.—Mag-
daleno Hernández y Sanz.--Hay una rúbriaa.— 
Hay un sello que dice: Notaría de D. Magda-
leno Hernández y Sanz.—Madrid.--Legalización: 
Los infrasorítos Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Córte, vecinos de la misma legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Magdaleno Hernández y Sanz.— 
Madrid, 14 de Enero de 1892.—Signado,—Virgilio 
Guillen y Andrés .—Hay una rúbrica.—Signado.— 
Zacarías Alonso y Caballero.—Hay una rúbrica. 
—Hay un timbre móvil de diez cénts.— 
Hay una póliza para legalización.—Es copia.—El 
Director general, José G. de la Vega.—Hay un 
sello que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección 
general de Administración y Fomento.—Es copia, 
J. Gutiérrez de la Vega. 

Hay un sello en tinta que dice:—Fábrica Na
cional del timbre 1892.—Hay un sello en saco 
que dice:—Notaría de D . Vicente Ferrer de Silva, 
Esparliros ocho segundo Madrid.—Hay un sello 
que dice:—Colon, décima clase año 1892, 2 pe
setas.—Testimonio.—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—Don 
Joaquín Escrivá de Romani y Fernandez de Cór 
doba Marqués de Aguilar, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
los Sres. M . Ges y Compañía, domiciliados en 
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Barcelona, lian presentado con fecha 13 de No-
•viembre de 1891, en el Gobierno Civil de Ma
drid, una instancta documentada en solicitud de 
Patente de invención por una bascula automática 
perfecc'onada.—Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general, en v i r 
tud de las facultades que le confiere el arti-ulo 
4 * del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, 
expide por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento h favor de dichos solicitantes, la pre-
aente Patente de invención que les asegure en la 
Península é Islas adyacentes, por el término de 20 
años contados desde la fecha del presente título, 
el derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo 
derecho puede hacerle extensivo á las proviacias de 
Ultramar, si cumplen con lo que dispone el a r t í 
culo 2.° del Real decreto de 14 de Majo de 
1880.—De esta Patente se tomara razón en el 
Negoaiado de Industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial y Comercial del Ministerio 
de Fomento; y se previene que caducará y no 
tendrá valor alguno si los interesados no satis
facen en dicho Negociado, y en la forma que 

{ir eviene el art. 14 de la Ley, el importe de 
as cuotas anuales que establece el art. 13 

y no acredita ante el Jefe del mismo Negociado, 
en el plazo improrrogable de 2 años, contados 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 4 de D i 
ciembre de 1891.—Tomada razón en el libro 14 
fólio 210 con el núm. 12 699.—Marqués de Agui -
lar, con una rúbr ica .—Hay un sello en tinta 
violeta que dice:—Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comercial.— 
Hay un sello en tinta azul que dice: Dirección ge
neral de Agricultura,Industria y Comercio.—Lo 
inserto corresponde á la letra con su original q u 3 
me ha sido exhibido por D. Juan Francisco Dal-
man, aquien se lo devolví, al que me remito y 
de que doy fé. Y para que conste á su instancia 
firma su recibo á esta continuación y pongo el 
presente que signo y firmo como Notario de los 
del Ilustre Colegio Territorial de esta Audiencia, 
Distrito Notarial de esta Capital, en Madrid á 16 
de Enero de 1892 —Recibí el original.—J. F . 
Dalman, con su rúbrica —Hay un signo.—Vicente 

Ferrer de Silva. Hay una rúbrica. Hay un 
sello en tinta azul borroso é iligible.—Legaliza
ción: Los infrascritos Notarios del Colegio Nota
rial de este Distrito, legalizamos el signo, firma 
y rubrica que anteceden del Notario D. Vicente 
Ferrer de Silva.—Madrid, 17 de Enero de 1892. 
—Hay un signo y rúbrica, José Miguel.—Hay 
otro signo y rúbrica, Ramón Sánchez.—Hay un 
sello pegado con goma que dice:—Dia 17 de 
Enero de 1892.—Colegio Notarial del Territorio 
de Madrid.- -Nihi l Prins Fid , -núm. 1.024-série 
uno Madrid.—Para legalizar 3 pesetas.—Hay un 
s ;üo de timbre móvil de 10 céntimos.—Es co
pia.—SI Director general, Josá Gr. de la Vega. 
—Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Administración y Fomento. 
—Es eopia, J. Gutiérrez de la Vega. 

Don Magdaleno Hernández y Sauz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad y 
fija residencia en la misma.—Doy fé: Que por Don 
Emilio Corral y Martin, me ha sido exhibida para 
testimoniar la Patente de invención que á la le
tra es como sigue:—Patente de invención, sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae.—D. Joaquín Escrivá de Romani y Fernan
dez de Córdoba Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto la sociedad denominada «The Heine 
Safety Boiler Company,» domiciliada en los Es
tados Unidos, ha presentado con facha 30 de 
Noviembre de 1891 en el Gobierno Civil da B í r -
celona, una instancia documenta-la en solicitud 

de Patente de invención por perfeccionamientos 
en los generadores de vapor.—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la 
Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, en virtud de las facultades que le confiere 
el art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, 
expide por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento k favor de dicha sociedad la presente Pa
tente de invención que le asegure en la Península é 
Islas adyacentes, por el término de 20 años, conta
dos desde la fecha del presente titulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada iadus-
tria en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos h esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo k las provincias de Ultramar, si cumple 
con loque dispone el art. 2 ° del Real Decreto 
de 14 de Majo de 1880.—De esta Patente se to« 
marh razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento, y se previene que cadu
cará y no tendrá valor alguno, si la interesada 
no satisface en dicho Negociado y en la forma que 
proviene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13, y no acre
dita ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados de^de esta fecha, 
que ha puesto en práotica^ea España, el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 18 de Diciembre de 1891.—Mar
qués de Aguilar.—Hay un sello de la Dirección ge
neral de Agricultura, In Austria y Comercio.—To
mada razón en el libro 14, fólio 230 con el n ú 
mero 12.719.—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial.—Hay una rúbrica.—Corresponde l i 
teralmente con su original que devuelvo al Sr. 
exbibente de que doy fé: Para conste á su instan
cia pongo el presente en este pliego clase d é 
cima n ú m . 543 198 que signo, firmo y rubrico 
en Madrid á 12 de Enero de 1892.—Signado.— 
Magdaleno Hernández y Sanz.—Hay una rúbrica. 
—Hay un sello que dice: Notaría de D. Mag
daleno Hernández y Sanz, Madrid.—Legaliza
ción: Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio de estaCórte vecinos de la misma, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D Magdaleno Hernández y 
Sanz. Madrid, 14 de Enero de 1892.—Sig
nado.—Virgilio Guillen y Andrés.—Hay una rú 
brica.—Signado.—Zacarías Alonso Caballero.— 
Hay una rúbrica.—Hay un timbre móvil de diez 
cént imos.--Hay una póliza para legalazar.—Es 
copia.—El Director general, José G. de la Vega,— 
Ministerio de Ultramar. Dirección general de A d 
ministración y Fomento.—Es copia, J . Gutiérrez 
de la Vega. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad y 
fija residencia en la misma.—rDoy fé: Que por 
D. Emilio Corral y Martin, me ha sido exhibida 
para testimoniar la Patente de invención que k 
la letra es como sigue: —Patente de invención sin 
garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae. 
— D . Joaquín Escrivá de Remaní y Fernan
dez de Córdova Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comer
cio.— Por cuanto el Sr. Gay (Juan Agustín), 
domiciliado en Francia ha presentado con fecha 
2 de Diciembre de 1891 en e! Gobierno Civil 
de Barcelona, una instancia documentada en so
licitud de Patente de invención por «un proce
dimiento para el cultivo y la poda de la viña 
llamada de Vauriac »—Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4. o 
del Real decreto de 30 de Julio de 1837, ex
pide por Delegación del Excmo Sr. Ministro de 
Fomento á favor de dicho solicitante la pre
sente Patente de invención que le asegure en 
la Península é Islas adyacentes por el término de 
20 años, contados desde la fecha del presente t í 

tulo, el derecho á la explotación excW, 
mencionada industria, en la forma ^ \ $ 
la memoria y dibujo unidos á esta Patem^ 
derecho puede hacerle extensivo á las provH J t 
Ultramar, si cumple con lo que dispone 
2.° del Real Decreto de 14 de Mayo de {^jS 
esta Patente se tomará razón en el Ne& • ^ 
Industria y Registro de la Propiedad, ^ 
Comercial del Ministerio de Fomento 
viene que caducará y no tendrá Valor a|8í y j J 
el interés ido no satisface en dicho N a » ^ f, 
en la forma que previene el ar&. 14 ^ 
importe de las cuotas anuales que e s U i ^ ' J 
art. 13 y no acredita ante el Jefe d̂ l 
Negociado, en el plazo improrrogable de do • 
contados des le esta fecha, que ha puesto ea J! 
en España el objeto de la Patente, egtabf 
una nueva industria en el país.—Madr¿ 
de Diciembre de 1891.—Marqués de A.»ui¿ 
Hay un sello de la Dirección general d e w 
tura. Industria y Comercio.--Tomada raz t 
el libro 14 fólio 232 con el núm. 1%^ 
Hay un sello del Negociado de Industria yl 
gistro de la Propiedad, Industrial y Comeri 
Hay una rúbrica.—Corresponde literalmentí. Lie 
su original que devuelvo al Sr. exhihJ I 

• i 

h 

que doy fé. Para que conste á su instancia,«, n 
el presente en este pliego clase déc ima« I 
543 199 que signo, firmo y rubrico en %• 
á 12 de Enero de 1892. - -Signado. -«Ma^ L 
Hernández y Sanz.—Hay una rúbrica.—Hav ¿ 
sello que dice: Notaría de D. Magdaleno^ 
nandez y Sanz.—Madrid.—Legalización: 1/ 
frascritos Notarios del Ilustre Colegio de fe 
Córte, vecinos de la misma, legalizamos el sig 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro a 
pañero D. Magdaleno Hernández y Sanz. I 
drid, 14 de Enero de 1892.—Signado.--Vir»i 
Guillen y Andrés.—Hay uaa rábrioa.—Sigoi 
—Zacarías Alonzo Caballero.—^Hay una rílbria v i 
Hay un timbre móvil, de 10 céntimos.—Haji 
sello para legalización.—Es copia.—El Director!sera 
general, José G. de la Vega.—Hay UQ selloî 1 
dice:—Ministerio de Ultramar. Dirección genSj 
de Administración y Fomento.—Es copia, J. II 
tierrez de la Vega. 

Don "Ramón Sánchez, Suarez, Notario pñ 
de los del Ilustre Colegio de esta Villa j ( 
con vecindad y residencia fija en la misma.-I 
fé: Que por Don Francisco E'züburo y Vis 
rrondo se me ba exhibido para testimoniar Oirá 
mentó que á la letra dice así:—Patente de inveDü 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la o í̂ J 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre wfl 
— D . Joaquín Escrivá de Romani y FernW 
de Córdoba Marqués de Aguilar, Director gcj m 
ral de Agricultura, industria y Comercio.-*! [ 
cuanto Mr. James Higginbottom, domicilié* 
Liverpool, Inglaterra, ha presentado con J 
6 de Julio de 1891, en el Gobierno Civil, 
Madrid, una instancia documentada en g0'111 
de Patente de Invención, por mejoras en M 
ratos empleados para separar el polvo elsal* 
las piedras y demás impurezas de la ha*, 
moyuelo, la semolina, los granos, las sel¡l' J L. 
demás materias análogas.—Y habiendo cumf íj3 L* 
lo que previene sobre el particular la Ley ^ ! 
Julio de 1878, esta Dirección general, & 
tud de las facultades que le confiare el J 
culo 4.o del Real Decreto de 30 Ae 
1887, expide por delegación del Excmo. ^ 
tro de Fomento á favor de dicho Sr. ^ j , 
senté Patente de invención que le aSfL^l 
la Península ó Islas adyacentes, por flí ^ 
de 5 anos contados desde la fecha del PfeS ̂  
tulo, el derecho á la explotación 'exclnsiva^, 
mencionada Industria en la forma descrita en^ 
moría y dibujos unidos k esta patente ^ ^ n ^ 
puede hacerle extensivo á las provincias o0 
si cumple con lo que dispone elart. 2-0 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De e8^ 
se tomará razón en el Negociado de 1° ^¡j-
Registro de la Propiedad, Industrial 7 



^ta de Manila.—-Núm. 101 10 de Abri l de 1892. 475 

>líei 

• i 

1 

, j Ministerio de Fomento; y se previene 
^ , dueará y no tendrá, valor alguno si el 
¿tí no satisface en dieho Negociado y 

eSa forma que previene el art. 14 de la 
el importe de las cuotas anuales que esta-

j ej art. 13 y no acredita arte el Jefe del 
* jíegoeiado, en el plazo improrrogable de 2 

Contados desde esta fecha, que ha puesto 
ráctica en España el objeto de la Patente 

Íu í jgudo una nueva industria en el pa í s .— 
^,'•3 7 de Noviembre de 1891.—Marqués de 
^ —rubricado.^Hay un sello de la Dirección. 
Ornada razón en el libro 13 fólio 405 con el 
\ 12.294.—-Hay un sello del Negociado.— 
'̂spoade 4 la letra con su original que voí-

re30ger el exhibents D. Francisco Elza-
u qua firmará su recibo de que doy fé y á que 
jemito.—Y para que así conste donde mejor 

ga, libro el presente testimonio en un 
JVO de â ĉ ase décima n ú m . 882.237 que 

y firmo en Madrid á 31 de Diciembre de 
ll^,—Ramón Sánchez.—Rubricado y signado, 
jlayuna póliza de 12.a clase y un sello de 
T j^aria.—Legalización.—Los infrascritos N o -
ter¡0g del Colegio y distrito de esta Capital lega-
lacios el signo, firma y rúbrica que anteceden 
¡i nuestro compañero D . Ramón Sánchez Sua-
^ .-Madrid á 4 de Enero de 1892.-—Tomas R i -
r̂a Infante'—Eulogio Barbero y Quintero.-— 

Eaalos y rubricados.—Hay un sello de legali-
bijl^on--Es copia.—El Director general, José G. 

la Vega.—Hay un sello que dice: Ministerio 
LnK Ultramar. Dirección general de Administra-

jisi y Fomento.—Es copia, J. Gutiérrez de la 
Tega. 

j INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
personal del ramo de Hacienda recibidas por el 

«por correo «Isla de Panay», á las cuales se ha 
peto el cümplasa por el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral con fecha 10 de Marzo próximo pasado y se 
fálican á continuación en cumplimiento de lo dis-

^ Jfflesto en el Real Decreto 5e 5 de Octubre de 1888. 
°mM órden núm 23 de 14 de Enero último, confir-

inaalo respectivamente en los carg'os de Orde
nador, Interventor y Cajero de la Ordenación de 
Psgoa del Ministerio de Ultramar á los Sres. Don 
Félix Días y García, D. Joaquín Sobrino y D. To
nas Pelayo. 

^-B^ n^m' ^ ^e ^ ^e Enero último, declarando 
cesante á D. Ignacio Sirvent, Oficial l .o de la I n -

^ tórvencion g-eneral del Estado. 
núm. 27 de 14 de Enero último, nombrando á 

P José de la Helguera para la plaza de Oficial 
Ij-o de la Intervención general del Estado. 
*3 Dúm. 28 de 14 de Enero último, dejando sin 
êfecto la de 26 de Ag-osto de 1891, nombrando, 

Picial l.o de la Administración Central de Adua-
; J58 y especial do Manila á D. Antonio Vicente 
llorante y Arroyo. 
r.a Qúoi. 29 de 14 de Enero último, nombrando 
P. ^ Dionisio Diez Delgado para la plaza de Ofi-
• ̂  l o de la Administración Central de Aduanas 

liái¿e8'ecial de esta CaPital-
^um. 30 de 14 de Enero último, nombrando á 

iini • ^^8aeros para la plaza de Oficial 2.o A d -
s # J'^strador de Hacienba pública d e Bataan. 
tíoa,inUlia} 8 de Abril de 1892.—J. Jimeno Aírius. 
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1̂  
¡ĝ ,Ce de las Reales órdenes relativas al movi-
r i ê personal del ramo de Hacienda, recibidas 

i j . VaPor~correo «Francisco Reyes,» á las cuales 
Idor /?est0 el cúmplase por el Excmo. Sr, Gober-

general con fecha 25 de Marzo próximo pa-
j J j / r 8 publican á continuación, en cumplimiento 
¿Di iré lsJluesto en el Real Decreto de 5 de Octu-

«J16 1888. 
k ^ } ^ ^ m . 54 de 4 de Febrero último, trasla-

* Antonio Chápuli y Navarro, para la 
t é ' trf¿r Ü Q̂ Negociado de 3.a clase Ádininis-

Vila o ^acieiráa pública de Pangasinan. 
ia' » de Abril de 1892.—J. Jimeno Agius. 

Parte militar. 
G O B I E X N O M I L I T A R . 

^da ^ .^fo™ Vdra el dia 10 de Abril cU 1892. 
al QntJ b l a n d a , Artillería y núm. 72.—Jefe de 

Candante de Artille-ía, D. Emilio Moreno.— 

Imaginaria, otro de id . , D. Enrique Villamor.—Hospi
tal y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada, Artille
ría.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la L u 
neta, núm. 72.—Id. en el Malecón núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 
El dia 20 de los corrientes á las diez en punto de 

su mañana, se contratará por tercera vez en subasta 
pública ante la Junta de Reales Almonedas que se 
reunirá en el edificio llamado Antigua Aduana el ser
vicio de impresión y encuademación de 250 ejem
plares de la Balanza Mercantil, correspondiente al año 
de 1890, bajo el tipo de pfs. 552'30 en progresión 
descendente y condiciones publicadas en la Qaceta, de 
Manila del dia 8 de Marzo último, que sirvió de base 
en la anterior subasta. 

Manila, 8 de Abri l de 1892.—Jimeno. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 
Secretaria. 

En el Tribunal de San Pedro Macati de esta pro
vincia, se encuentran depositados dos caballos de pelo 
bayo y castaño con marcas sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, se anuncia al púbüco para que 
las personas que se crean con derecho á los mismos, 
acudan á la Secretaría de este Gobierno Civil, con los 
documentos justificativos de su propiedad, en el tér
mino de diez dias, en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin haberlo así verificado, se los declarará 
decomiso. 

Manila, 7 de Abr i l de 1892.—Francisco Gómez. 

Autorizado este Gobierno para sacar á concurso la 
plaza de Médico de la Asistencia gratuita del pueblo 
de Tambobong de esta provincia, vacante por falle
cimiento de D. Francisco Soldevila, se anuncia al p ú 
blico, de órden del Excmo. Sr. Gobernador, para que 
los que se crean con aptitud legal para optar á dicha 
vacante, la soliciten dentro del plazo de treinta dias, 
debiendo presentar en esta Secretaría los documentos 
que acrediten su aptitud. 

Manila, 8 de Abri l de 1892.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D R L A M . N . T S . L . C I U D A D D E M A N I L A . . 

No habiéndose presentado postor alguno en el con
cierto público celebrado el dia 31 del mes próximo 
pasado para la venta del solar perteneciente á la Obra-
Pia de Carriedo, existente en el pueblo de Mariquina 
de esta provincia, se saca á nuevo concierto para su 
remate en el mejor postor, el citado solar, con en
tera sujeción al pliego de bases que estará de ma
nifiesto en esta Secretaría, con el plano y títulos de 
propiedad del mismo, y bajo el tipo de 132 pe
sos y 25 céntimos en progresión ascendente; debiendo 
entenderse redactado el modelo de proposición del re
ferido pliego en la forma que á continuación se copia. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho situado en las casas con
sistoriales, el diez y nueve del actual á las diez de su 
mañana. 

MODELO 
D. N . N . , vecino de N . , ofrece comprar el solar 

perteneciente á la obra--Pia de Carriedo á cargo del 
Excmo. Ayuntamiento, situado en el pueblo de Ma
riquina de esta provincia, en la calle Real que dirije 
al de San Mateo de la misma, por la cantidad de 

pesos en letra y número, y con entera suje
ción al pliego de bases. 

Acompaña el documento de depósito por valor de 
pfs. 6'61 2[8 para licitar en este concierto. 

Fecha y firma. 
Manila, 2 de Abri l de 1892.—El Secretario, Ber-

nardino Marzano. .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S T I M B R A D O S D B F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Domingo Hurtado, para rifar en com
binación con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
Filipina que tendrá lugar el dia cinco de Mayo del 
presente año una caleza enganchada á un cabayo 
bayo justipreciado dicha caleza, en cinco del actual por 
D. Salvador Aliena, en la cantidad de doscientos cin
cuenta pesos, y el caballo en seis del mismo en la 
cantidad de cincuenta pesos, por el Profesor Vet i -
nerario D. Juan Jiménez. 

Consta dicha rifa de doscientos papeletas con ciento 
cincuenta números correlativos cada una al precio de 
un peso y cincuenta céntimos siendo depositario de 

los mismos dicho Sr. Aliena, que vive en la calle 
de Anda núm. 17 quien entregará aquellos al tenedor 
de la papeleta que entre sus números tenga uao> 
igual al agraciado con el premio mayor del expre
sado sorteo. 

Manila, 8 de Abril de 1892.—P. S. Fernando Rivera. 
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AYUNTAMIENTO DE BATANGA8 
Secretaria. 

E l día 16 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana se subastará por un trienio en el Sa
lón de actos públicos del Ayuntamiento de Batangas, 
el arriendo del arbitrio de juego de gallos de esta Ca
pital, bajo el tipo de pfs. 774 anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Dirección general de Administración Civil y que se 
inserta á continuación. Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento, advirtiéndose que las pro-
po iciones deberán extenderse en papel del sello 10.® con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación y que 
Jas proponentes acreditarán su personalidad con la 
exhibición de cédula personal asi como con la de la 
oportuna cuota de pago, el depósito prévia la Teso
rería del Municipio de la cantidad de pfs. 116*10 5 
p g del tipo fijado. 

Batangas, 5 de Abri l de 1892.—Marcial C. Balleja. 

Pliego de condiciones para arrendar el arbitrio del 
juego de gallos de Batangas, Capital de la provin
cia del mi.~mo nombre. 
1. a El Ayuntamiento arrienda en pública subasta 

la renta del juego de gallos de la Cabacera de Ba
tangas. desde el tipo de pfs. 774 anuales en progre
sión ascendente. 

2. a La duración de la contrata será de, tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Sr. Go
bernador Presidente, de la escritura de obligación y 
fianza que dicho contratista debe otorgar. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta renta, se reserva el Ayuntamiento el dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al Ayunta
miento con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería del Ayuntamiento 

de esta Capital, por meses anticipados el importe 
de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
•mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente el 
mismo día en que vence el anterior. 

5. a El contrato se garantizará con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valores 
autorizado al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento el contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiera se verifique 
del te do ó parte de la fianza quedará obligado á re
poner la inmediatamente, y si así no le verificare, su
frirá la multa de veinte pesos por cada dia de di 
lacion; pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art. 5,* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración, ninguno remunera
ción por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escaséz de numerario, terremotos, inundaciones, i n 
cendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de la gallera será de su 
cargo, y estará arreglado al plano que la autori
dad determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de la gallera, tendrá lugar 
dentro de la población á distancia que no exceda de 
doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, pero 
de ningún modo en sitios retirados ni sin prévia per
miso d 1 Jefe de la provincia, quien podrá concederlo 
ó designar otro diferente del propuesto, aunque siem
pre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y custro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los días siguientes: 

1 Todos los domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señala el almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lunes y mártes de carnestolendas. 
4 ° El SÍ gundo y terc er dia de cada una de las Pas

cuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

del pueblo. 
6. ° En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren el número de dias que conceda el Ayun
tamiento. 

13. Solamente estará abierta la gallera desde que 
se ccncluya la misa ma^or hasta la puesta del sol, 
excepto en los Domingos de Cuaresma, que de
berá cerrarse á las dos de la tarde. 

14. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 

10 ¿t Abr i l de 1892. 

el contratista, prévio permiso del Ayuntamiento podrá 
abrir la gallera en el dia siguiente hábil, igualmente 
se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias de 
los tres del San'o Patrono del pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una 
cruz. 

15. Fuera de los dias que se determina en el 
art. 12 con la aclaración del anterior, y en las ho
ras designadas en el 14, se prohibe abrir gallera 
n i jugar gallos en n ingún otro del año; no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores ó particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

16. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir gallera, debiendo verificarlo la 
establecida5, en los dias y horas designados. 

17. Cuando el contratista realice el subarrien
do, solicitará el correspondiente título por conducto 
del Gobierno de la provincia á favor del subarren
dador, para que con este documento sea reconocido 
como lal , acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

18. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 18B1 , apro
bado por Real ^rden de la misma fecha, así como 
también á las demás superiores disposiciones que no 
se hallen derrogados respecto á los extremos que no 
se encuentran expresados en este pliego, y á las que 
no resulten en oposición con estas condiciones. 

19. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
le notifique la aprobación del remate hecho á su fa
vor, deberá otorgar para garantir el contrato, así como 
los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar al Ayuntamiento para los efectos que 
procedan. 

20. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes le 
representen continuarán el servicio, bajo las condi
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Administración podrá proseguirlo por ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

21. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el. actual con
tratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta que 
haya nuevo contratista, sin que esta prórroga puede 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
22. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la 
condición 19, se tendrá por rescindir el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta decla
ración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagaudo el primer rematante Ja 
diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al 
Ayuntamiento los perjuicios que le hubiere ocasionado 
la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le embargarán bienes hasta cubrir si 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
23. Para ser a lmitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber ' onst tuido al efecto en la Caja 
municipal la cantidad de 116 -pesos y 10 céntimos, 5 
por 100 del tipo fijado para abrir postura, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

24. La calidad de mesfc zo cbino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no excluye al derecho de licitar 
en esta contrata. * 

25. Los lidiadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.° firmadas 
y _ bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que consigne los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y además en guarismo. 

26. A l pliego cerrado deberá acompañsrse el do
cumento de depósito de que habla la condición 23. 

27. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepción del art. I.0 que es el del tipo en progre-
cion ascendente. 

28. No se admitirán después mejores de ninguna 
especie relativas al todo ó parte algura del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamacio
nes deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Director gei eral de Administración Civil , á cu
yas altas facultades compete resolver las que se sus
citen en cnanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo ajelar después de esta reso
lución al Tribunal local Contencioso-administrativo. 

Gaceta de M»BÍ1I.«— 

29. Si resultasen empatadas dos 6 1 
cienes que sean las más ventajosas, 8e í 
tacion verbal por un corto término que fij • 
sidente, solo entre los autores de aquejiJÑ 
cándose al que mejore más su postura. 1 * 

En el caso de no querer mejorar nin(> 
que hicieron las proposiciones más ventajogll,' 
soltaron iguales, se hará la adjudicación ^ \ 
aquel cuyo pliego tenga el número ordiní 

30. Finalizada la subasta, el PresideuJ 
del rematante que endose en. el acto 4 
fondos municipales y en la aplicación on I 
documento de depósito para licitar, el cual Q * 
celará hasta tanto que se apruebe la eubaV 
su virtud se escriture el contrato á satisfj 
la Dirección general de Admiaistracion Civih 
más documentos de depósito serán devuelu 
mora á los interesados. 

31. Si por cualquier motivo intentase el 
tista la rescisión del contrato, no le relev̂  
circunstancia del cumplimiento de las ob'iS 
contraidas, pero si esta rescisión la exigirá P 
del servicio, quedan advertidos á l s l i c i j 
al contratista de que aquellas se acordará con 
demnizaciones á que hubiere lugar conforuj 
Leyes. 

E l contratista esta obligado después que se L 
aprobado por la Dirección general de Adnu ! 
Civil la escritura de fianza que otorgue para 4 
plimento del contrato h presentar por coaducb 
Gobernador de la provincia un pliego ae %Ü 
sello 3.0 y tres sellos de derechos de firma ¡x? 
de á un peso cada uno para la extencion de 
que le corresponde no se admitirá pliego algo 
que el Secretario anote en el mismo la pr¿p¡ 
de la cédula que acredite la personalidad 
citadores.—Alejo Acosta. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apis M 

por el Gobierno de S. M. nuevo plieg-o de 5 : , , , 
clones para este servicio se reserva el Ayunlaai ^ 
el derecho, de acordar con el contratista ei: ' 
tipo anual del arriendo y la aplicación de las ( 
tarifa bajo Ja garant ía de la , scrilura otor»*^ 
fianza que corresponda; y si no remitará fó¿J 
eUre ambas partes, quedará resci ¡dido el m. •, 
sin que el contratista tenga derecho a indemioii f' 
alguna.—Alejo Acorta.—Es copia, Marcial C. 

IIIJÍIÍ 
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MODELO DE PROPOSICIONES. 
D. N . N . vecino de N . N . ofrece tomar á SÜ 

por el término de tres años el arriendo del 
de juego de gallos de este pueblo de Bitan^, 
la cantidad de pfs. . . . anuales, con enterasüjft^ 
al pliego de condiciones que se encuentre del tai 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. Acoaq 
el exponente por separado el documento juslifii 
del depósito de pfs. 116'10 que constituyo eal» 
positaría del indicado Ayuntamiento. 

Fecha y firma. 
Es copia, Marcial C. Balleja. 

Edictos. 
Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez da primera 'm^ 

distrito de. T'-ndo de fs a Capit?,], 
Por el p esento cito, l l tmo y empUzo al proce-ado" 

Eustaqui 1 Baut sta, indio, casado, mayor de e lad, nain» 
c i ñ o de Toaiio y se dice s r t o de ^ ngel s, Ksirel la, p̂ '1 r 
l é r m i n o de ireiufa d í a s , contados desde la publicaC' u 
en la «G. ice ta ofle a l .» comparezca ea la S la Audi.«l| 
Juzgado sita ea la calle de Sal inas n ú m . 17 par* resp 
cargos qu ' «mntra el resultan en la cansa mira. 3i)7i qw 
con otros por uso indebido de nombre y falsificac on1 
personales y cer iflca os pues en c uso contr rio 9 9 , a 
rebelde y contum .z, parándole en su coasecuencia los 
que en derectio hubiere lugar. . 

D-ido en .1 Juzgado dw Toudo y E s c r i b a n í a de nn^*. 
A b r i l de 18-2. Ki(;ardo Ricafort.—Por m i compañero, 
P . Antonio M a r t í n e z . me 

Por providencia del S r Juez de pr im ra instancia de 
de Tundo, dictada on la c u s a n ú m . 30 9 por aieat 'd0 ^ ^ 
t^s de la auioridad, se c u a y 11 m a á 'os oi'""'^^ 
Florent ino A n . l i é s , del pueblo de S. . l e sé de NaVdey 
coi stiiuyerou en K\ b ; r n o de Banculas , e n l » j:ar ia 
Octubre d -l afio ú l t i m o para el l a u í a m i e n l o de ¿¡ji 
A le jandro Tees ni , p .ra que t o r e l t é r m i n o de iiueve [t,D 
dos desde la p u b l i c a c i ó n fie este anunc o. se Pres % . 
mrsmo p ira prestar iienlaracion en l a expresada ^ $ 

E s c b a n í a del Jusgado de Toudo á 8 de Abril ac 
m i companero Busi i l .o .—P. Antonio Mart ínez 

Por providencia del S r . Juez de primera ín8A*r"acO 
tramuros, recaída en la causa n ú m . 600 < ont a ^ 88l 
Santos (a) Pacoy por hurto, se rita, il ma y ern.' jlt 
ausente B e r n a b é Miranda, r e c i ñ o del pueblo "° 
de esta C u p i U l . para que por el térmiiM de Illie ceta 
tados desde la p u b l i c a c i ó n de es e edicto en la j-^ai 
de t s ta mii-ma Capital , se p r e ¿ e n l e en 0 16 ^ "a! 
prestar dec larac ión en la c u s a arriba exp'1'8^ 'eB 
que de no hacerlo, se le p a r a r á n los perju cio^ <IU 
hubiere lugar . 

Manila , 7 de Abr i l de 1892.—José Moreno. 
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